
GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

Dado en la Sala de Comisiones del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, a los veintinueve días del mes de mayo de dos mil veintitrés. 

COMISIÓN DE JUSTICIA 

NOMBRE 

DIP. FÉLIX FERNANDO GARCÍA AGUIAR 
PRESIDENTE 

DIP. ELIPHALETH GÓMEZ LOZANO 
SECRETARIO 

DIP. JAVIER VILLARREAL TERÁN 
VOCAL 

DI P. ISIDRO 
FERNÁNDEZ 
VOCAL 

JESÚS VARGAS 

DIP. LUIS RENÉ CANTÚ GALVÁN 
VOCAL 

DIP. EDMUNDO JOSÉ MARÓN MANZUR 
VOCAL 

DIP. CASANDRA PRISILLA DE LOS 
SANTOS FLORES 
VOCAL 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

HOJA DE FIRMAS DEL DICTAMEN RECAÍDO A LA INICIATIVA DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 403, Y 407 FRACCIONES XIX Y XX; Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXI 
AL ARTÍCULO 407 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE TAMAUL/PAS; Y LA INICIATIVA DE 
DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN EL ARTÍCULO 403, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS; Y A LA INICIATIVA DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
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GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

Dado en la Sala de Comisiones del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, a los veintinueve días del mes de mayo de dos mil veintitrés. 

COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 

NOMBRE 

DIP. LINDA MIREYA GONZÁLEZ ZÚÑIGA 
PRESIDENTA 

DI P. ALEJANDRA 
CASTILLEJOS 
SECRETARIA 

CÁRDENAS 

DIP. CASANDRA PRISILLA DE LOS 
SANTOS FLORES 
VOCAL 

DIP. CONSUELO NAYELI LARA 
MONROY 
VOCAL 

DIP. ARMANDO JAVIER ZERTUCHE 
ZUANI 
VOCAL 

DIP. ÁNGEL DE JESÚS COVARR 
VILLA VERDE 
VOCAL 

DI P. SANDRA LUZ GARCÍA GUAJARDO 
VOCAL 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

HOJA DE FIRMAS DEL DICTAMEN RECAÍDO A LA INICIATIVA DE, DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 403, Y 407 FRACCIONES XIX Y XX; Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXI 
AL ARTÍCULO 407 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS; Y LA INICIATIVA DE 
DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN EL ARTÍCULO 403, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS; Y A LA INICIATIVA DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS 



GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

Dado en la Sala de Comisiones del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, a los veintinueve días del mes de mayo de dos mil veintitrés. 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

DI P. ISIDRO 
FERNÁNDEZ 
PRESIDENTE 

NOMBRE 

JESÚS VARGAS 

DI P. FÉLIX FERNANDO GARCÍA AGUIAR 
SECRETARIO 

DIP. JOSÉ ALBERTO GRANADOS 
FÁVILA 
VOCAL 

DIP. JOSÉ BRAÑA MOJICA 
VOCAL 

DIP. HUMBERTO ARMANDO PRIETO 
HERRERA 
VOCAL 

DJP. DANYA SILVIA ARELY AGUILAR 
OROZCO 
VOCAL 

DIP. LIDIA MARTÍNEZ LOPÉZ 
VOCAL 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

.¡ 
HOJA DE FIRMAS DEL DICTAMEN RECAÍDO A LA INICIATIVA DE DECRETO MEDIANTE EL CUA 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 403, Y 407 FRACCIONES XIX Y XX; Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN 
AL ARTÍCULO 407 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS; Y LA INICIATIVA DE 
DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN EL ARTÍCULO 403, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS; Y A LA INICIATIVA DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 


